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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA 
PARA EL MARTES 31 DE MARZO DEL AÑO 2026. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO 2026. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO SIGNADO POR EL MAESTRO CARLOS ALFONSO MURILLO KU, 

FISCAL ESPECIALIZADO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, CON EL QUE REMITE EL SEGUNDO INFORME ANUAL DE 

ACTIVIDADES Y RESULTADOS, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

B) OFICIO NÚMERO D.G.P.L. 66-II-5-1469, MEDIANTE EL CUAL REMITE 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, ENVIADA 

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN. 

C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE DEROGAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DISPOSICIONES 

DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE NO DISCRIMINACIÓN Y 

GARANTÍA DE DERECHOS DE LAS PERSONAS QUE VIVEN CON VIH O 

CON ENFERMEDAD AVANZADA DE VIH, PRESENTADA Y SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA CLARA PAOLA ROSALES MONTIEL, INTEGRANTE DE LA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN FRACCIÓN LEGISLATIVA DE MORENA Y SE ADHIEREN EL DIPUTADO 

JOSÉ JULIÁN BUSTILLOS MEDINA Y LAS DIPUTADAS ITZEL FALLA 

URIBE, ROSANA DE JESÚS COUOH CHAN, LARISSA ACOSTA ESCALANTE 

Y EDITH GUADALUPE TRUJEQUE JIMÉNEZ. 

D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY DE ECONOMÍA CIRCULAR DEL ESTADO DE YUCATÁN, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y SUSCRITA 

POR LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 

PARA LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS MIGRANTES DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, PRESENTADA Y SUSCRITA POR EL DIPUTADO GASPAR 

ARMANDO QUINTAL PARRA Y SE ADHIERE EL DIPUTADO RAFAEL 

GERARDO MONTALVO MATA.  

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE E INMATERIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN AL ANTIGUO RITO DE LOS PUEBLOS MAYAS, EL CUAL ES 

CONOCIDO COMO JÉETS' MÉEK' (BAUTIZO MAYA) POR SU RELEVANCIA 

EN LA IDENTIDAD CULTURAL Y SU INSERCIÓN EN LA COSMOVISIÓN 

MAYA, PRESENTADA Y SUSCRITA POR LA DIPUTADA ROSANA DE JESÚS 

COUOH CHAN. 

G) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO Y PROMOCIÓN 

INTERNACIONAL, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY PARA EL FOMENTO 

Y DESARROLLO DEL TURISMO EN YUCATÁN, EN MATERIA DE 

INVENTARIO TURÍSTICO, TURISMO ARTESANAL, ALTERNATIVO Y 

DEPORTIVO. 

H) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA LA 

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA PREVENCIÓN A LA VIOLENCIA, 



 

 

3 
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PODER LEGISLATIVO 
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DE YUCATAN PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE LAS INFANCIAS Y ADOLESCENCIAS, 

PARIDAD DE AUTORIDADES AUXILIARES Y MAYOR TRANSPARENCIA EN 

EL ÁMBITO MUNICIPAL 

I) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

ARMONIZACIÓN RESPECTO A LA REELECCIÓN INMEDIATA Y 

NEPOTISMO EN CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. 

J) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, QUE MODIFICA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HUMANOS. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR 

ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


